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El italiano Antonelli

sorprende y gana GP de
China en la F-1
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El italiano Andrea Kimi Antonelli (Mercedes) culminó ayer un fin de sema-
na histórico al hacerse con la victoria en el Gran Premio de China, siendo el
segundo más joven de la historia en subirse a lo más alto del podio. A sus 19
años, Antonelli logró hacerse el sábado con el récord que ostentaba toda una
leyenda de la competición como el alemán Sebastian Vettel desde 2008,
aunque tenía imposible desbancar al cuatro veces campeón mundial Max
Verstappen (Red Bull), quien se hizo con la victoria en España 2016 con tan
solo 18 primaveras. Por detrás del italiano accedieron al podio su compañero
de equipo y vigente líder de la clasificación, el británico George Russell, y el
compatriota de este último, Lewis Hamilton, enzarzado en una bonita pugna
con su acompañante en Ferrari, el monegasco Charles Leclerc (4º).
McLaren, sin descolgarse del todo, sigue por detrás de Mercedes y Ferrari.,

aunque su jornada fue nefasta luego que el australiano Oscar Piastri -ganador
el año pasado en Shanghái- como Norris, que habían clasificado 5º y 6º, se
quedaron sin salir por averías de última hora.

EXTRACTO

Ante el Primer Juzgado de Letras La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, en juicio

ejecutivo, Rol Nº 867-2025, caratulado "BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES

con VELIZ ESCUDERO, PEDRO SEGISMUNDO", se rematará el próximo 8 de

abril de 2026, a las 11:00 horas, inmueble consistente en SITIO Nº 3, LOTEO o

CONDOMINIO EL MIRADOR DEL CERRO GRANDE, ciudad y comuna de La Serena.

El dominio se encuentra inscrito a nombre del referido deudor a fojas 6.460, Nº

5.050, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena,

correspondiente al año 2.011; se rematará por el mínimo de $365.307.469 .- El

precio se pagará de contado, en plazo de cinco días desde la subasta. Postores

deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal por equivalente al 10% del

mínimo. Bases y antecedentes en el expediente. La Serena, 12-03-2026.

Secretaria (s).
Natalia Inés Tapia Araya.

Niemann finaliza 4° y no

pudo defender el título
en el Sentosa GC

El estadounidense Bryson
DeChambeau se quedó con el título

PING

del LIV Golf Singapur, imponiéndose
en playoff ante Richard T. Lee luego
de terminar igualados en -14 tras
las cuatro rondas del campeonato
disputado en el recorrido asiático.

El chileno Joaquín Niemann, de-
fensor del título, llegó con opciones
reales de repetir el triunfo pero una ronda final irregular le impidió mantenerse
en la pelea hasta el final. El capitán de Torque GC firmó una tarjeta de 70
golpes (-1) para cerrar el torneo con -11, finalizando a tres golpes del campeón.
El talagantino había comenzado la jornada con gran ritmo, anotando cuatro
birdies en los primeros siete hoyos, lo que lo mantenía momentáneamente
en lo más alto del leaderboard. Sin embargo, tres bogeys en los últimos siete
hoyos terminaron alejándolo de la pelea por el título

NOTIFICACIÓN POR AVISOS Y REQUERIMIENTO DE PAGO
1º Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo Nº 240, " SCOTIABANK con PRAVIA" Rol C- 1899-2025,

comparece Manuel Aguirre Manríquez, representación de Scotiabank Chile, domiciliado en Matta 218, La
Serena, interpone demanda ejecutiva contra EVELYN ANDREA PRAVIA TAPIA, ignoro profesión, domiciliada en

Depto. Nº209, Condominio Eco Barrio, Av. El Brillador Nº1806, La Serena; Santa Elena Nº286, Maipú, Santiago.
Funda la demanda: 1 .- Por escritura pública de 07-10-2021, notaría de La Serena don Ruben Reinoso Herrera, se

otorga a la demandada mutuo por 2.214 UF más 0,7279 UF de los seguros devengados en periodo de gracia y
5,6818 UF de seguros devengados por gracia. Monto a servir al banco es de 2.250,4097 UF que se obligó a pagar

en 360 meses a contar del 2° mes posterior a la fecha del contrato, dividendos mensuales de 9,4569UF. Tasa de

interés anual para los 03 primeros periodos será de 3,8%, para los periodos 04 y restantes será de 1,6% a la tasa

TAB. El deudor se obliga a pagar crédito dentro de los 10 días de cada mes. Número operación 710122420274.

Pagara garantizar el pago la deudora constituyó hipoteca sobre Departamento Nº209 del piso segundo, del

Edificio A, y el uso y goce exclusivo del Estacionamiento Nº63, todos del Condominio Eco Barrio I, con acceso por

Avenida El Brillador Nº1806, Sector Las Compañías Baja, La Serena. Y los derechos que le corresponden conforme

a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria y al Reglamento de Copropiedad del Condominio. El plano de Copropiedad
Inmobiliaria se agregó bajo el Nº98 año 2021. El título rola a fojas 13532 Nro. 8814 del Registro de Propiedad del

CBR La Serena, año 2021. La hipoteca rola a fojas 8596 Nro. 4639 año 2021. Si el pago mensual no se efectuase
dentro del plazo convenido éste devengará un interés penal al igual al interés máximo convencional que la ley

permita estipular. El deudor no pago las cuotas de enero 2025 y siguientes, adeudando al Banco, por 2.117,7344

UF que al 09.06.2025 ascendía a $83.041.004 .- 2 .- Pagaré a la vista Nº 710154268355, por $1.034.037 .-. concepto

de capital que recibió del banco en dinero en efectivo. Presentado dicho pagaré para su cobro el 26-05-2025 este

no fue pagado. Se estipulo que el capital adeudado devengará interés, a una tasa igual a la máxima convencio-

nal fijada mensualmente por la autoridad a la fecha de la suscripción del pagaré. El deudor se encuentra en mora

por concepto capital $1.034.037 .- caducando a contar de la fecha de notificación. En consecuencia, el demanda-

do adeuda a mi representado la suma de 2.117,7344 UF que al día 09.06.2025 equivale a $83.041.004 .- más
$1.034.037 .- lo que da un total de $84.075.041, más intereses y costas. POR TANTO, A US. PIDO: tener interpuesta

demanda ejecutiva en contra de EVELYN ANDREA PRAVIA TAPIA, por $84.075.041, valor referencial UF al
09.06.2025 más intereses penales. 1º acompaña documentos y solicita custodia. 2° señala bien para traba de

embargo. 3° exhorto. 4° téngase presente. 5°acredita personería. 6° se tenga presente. Tribunal Provee: La

Serena, 25-06 2025. A lo principal: Por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución

y embargo, por $ 83.041.004 .- que al 9.06.2025 equivalen a 2.117,7344 UF más $1.034.037 lo que da un total de

$84.075.041 .- más intereses y costas. Primer otrosi: Téngase por acompañado y custodiense. Al segundo, cuarto

y sexto otrosí: Téngase presente. Tercer otrosí: como se pide, exhortese. Quinto otrosí: téngase presente.
Proveyó Juez Titular. Notificado por estadio diario 25-06-2025. Mandamiento: Requierase de pago a EVELYN

ANDREA PRAVIA TAPIA, para que pague a Scotiabank Chile, o a quien sus derechos representen $83.041.004 .- que

al 09.06.2025 equivale a 2.117,7344 UF, más $1.034.037 .- lo que da un total de $84.075. 041.más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese el embargo sobre bienes suficientes de la propiedad del deudor, especial-

mente Departamento Nº209 del piso segundo, del Bloque o Edificio A, y el uso y goce exclusivo del Estaciona-
miento Nº63 del piso primero, todos del Condominio Eco Barrio I, con acceso por Avenida El Brillador Nº1806,

Sector Las Compañías Baja, Vegas Norte, La Serena. Y los derechos que le corresponden en unión a los otros

adquirentes conforme a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria y al Reglamento de Copropiedad del Condominio. El

plano de Copropiedad Inmobiliaria se agregó bajo el Nº98 año 2021. El título de dominio rola a fojas 13532 Nro.
8814 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena, año 2021 los que quedarán en su poder en calidad de

depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Así está ordenado por resolución dictada de 25-06-2025,

sobre juicio ejecutivo, caratulado "SCOTIABANK CHILE con PRAVIA" .- A folio 24 se solicita notificación personal y

requerimiento de pago por avisos. Tribunal Resuelve: 26-12-2025: Como se pide, de conformidad con el art. 54

del CPC, practíquese la notificación solicitada, respecto de la demandada EVELYN ANDREA PRAVIA TAPIA ,
mediante avisos publicados tres veces en Diario El Día de La Serena y por una vez en el Diario Oficial de la Republi-

ca y requierase de pago en la Secretaría del Tribunal, debiendo el ejecutado comparecer personalmente al
décimo día hábil contado desde la publicación del último aviso ordenado en esta resolución, a las 9:00 horas, en

dependencias del Tribunal, con el objeto de requerirlo de pago, bajo apercibimiento de ser requerido en su

rebeldía, por la Señora Secretaria. Notificado por estado diario 26-12-2025 Secretario Subrogante. -

Natalia Ines Tapia Aeaya
Secretario
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